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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2016-7011   Aprobación defi nitiva del Texto Refundido de la modifi cación puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana. Régimen de usos en suelo 
rústico de especial protección en edifi cios existentes.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 7 de julio de 2016 adoptó el si-
guiente acuerdo: 

 1.º Aprobar defi nitivamente el Texto Refundido de la Modifi cación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de la Villa de Potes - Régimen de usos en Suelo Rústico de Especial Protec-
ción en Edifi cios Existentes suscrito por el Arquitecto Municipal don Justo de las Cuevas Terán. 

 2.º Proceder a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con comunicación a las 
autoridades y organismos establecidos en el artículo 68.3 de citada Ley de Cantabria 2/2001. 

 3.º Facultar a la Sr. alcalde para dictar las disposiciones necesarias en Orden a la ejecución 
de este acuerdo. 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece 
el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legislación vigente 
contra el mismo puede interponer Vd. los siguientes recursos: 

   1.- De reposición, con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo (artículos 116 y 117 de la 
Ley 4/1999). 

   2.- Contencioso-administrativo.- Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de este acuerdo, o de la resolución expresa 
del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso potestativo de reposición no se notifi cará 
resolución expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del 
día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto Recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del Recurso de reposición interpuesto. 

 Potes, 22 de julio de 2016. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
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